
Abo 1837 Juevei 4 de febrero Número 15
ERUCTOS DB 8USCRWCIÓN r&ANQUlO OOMOIHTADO PRBCTOS DB TNSBKCltfl*

■■ LA OAPITAL
Por un mee ... 
Por tres meaee. 
Por eew xueeea. 
Por nn *Ro , . .

2'00 peeek&e 
. 6'60 »
. Í0‘60 
. 20‘60

#VHA OB bA OAMTAL
Por aa mee........... 2'60 peeetM
Por tree meeea, . 7'00 *
Por «eJe meeee. , . 12'60 »
Por au año ..... 24'00 >

{<ámeroe eaeitos, 26 oéntimoe ano

BOLETIN OFICIll
DE U PR07IKCÍA DE LOGROfiO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbboia.—No se admitírin, para la Inasroión, oomunioaoíonee que no vsngao 

regietradas del Gobiwno de Provincia.

Loe edictos y annnoios ofieiaiee 
y partxoolaree que sean de pago, 
tatieíarán oiboc oéntimos as pe
seta FOB F AL ABB A, y los anunoios 
jndioialee a rasón de tbbs oèatl* 
mos de peseta también fob fa* 
GABBA} debiendo los intsresados 
acreditar antss ds la pnbHoaaMn, 
y por medio de la oorrsspondiea- 
te Carta de Pago, haber satisfa- 
oho en importe en la Depositarla 
de Pondos provinoialsB, síb onye 

requisito no se insert arda.

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
íi 'n íUbc no-Sí» dispusiere otra cosa, ¡de entiende hecha la promulgación el día 
eu qua termina, U inserción de la Ley en la Gaobta (Art. 1.® del Código Civil).

9e suscribe en la Contaduría de la Szcelentisima Diputación Provincial 
Kl pago de. la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atauderin las sus- 

1 vengan acompafladas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
de la Capital por medio de librania del Tesoro, 01ro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

*46 
IMPORTANTE

Todo» loe Ayuntamientos de la provincia y demás en
tidades que tuviesen en su poder cantidades de trigo depo
sitadas a disposición de este Gobierno, para engrosar con 
el importe obtenido de su venta la Suscripción Nacional, 
enviarán a este Gobierno civil, en el plazo de <8 horas, una 
declaración de las existencias que posean de dicho cereal 
por el indicado concepto para proceder a su colocación.

Logroño, 2 de febrero de 1937.— El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Sección Uministrativa de 
Primera EnseAaitza de la 

provincia de Logroño
820

De conformidad con lo 
dispuesto en la urden de la 
Dirección General oe 1.® en
señanza de fecha *a9 de abril 
de 1936 («Gaceta» de Madrid 
de dO del mismo), se anuncia 
a concurso especial, para 
proveer en Maestro, la sus
titución siguiente:

Santo Domingo de la Cal
zada, Sección de Graduada, 
niños, con el haber anual de 
3.600 pesetas.

Los aspirantes, antes de 
1<8 doce horas del día 6 del 
mes actual, presentarán en 
esta Sección, instanda acom
pañada do hoja de servicios 
certificada y los residentes 
en la localidad de la vacan
te, certificado de la Alcaldía 
que así lo exprese.

Los señores Maestros san
cionados, no podrán soli
citar.

Los señores Maestros que 
no sirvan en la actualidad, 
tendrán que justificar su 
conducta mediante las certi
ficaciones expedidas por el 
señor Alcalde, Cura párroco 
y Oomandante del puesto de 
la Guardia civil de a locali
dad de su residencia.

Logroño. 1 de feorero de 
1937.—El Jefe accidental de 
la Sección, M.® A. del Rio.

Delegaelón di Haelroda 
da la provincia da LogroAo 

Adminitiraeión de Propiadadee y Coniribetciàn lerfitorial
389 

Terminado con exceso el 
plazo que se concede a los 
Ayuntamientos para la remi 
sión de certificaciones tri
mestrales por el 20 por 100 
de Propios y lO por 100 de 
Pesas y Medidas, y quedan
do aún bastantes por enviar
las, se les advierte a los que 
se encuentren en tal situa
ción que deberán remitirlas 
en el plazo de cinco días, 
una por cada concepto y 
reintegradas a razón de 0'26 
pesetas cada una, las corres
pondientes al cuarto trimes
tre del año pasado, aun 
cuando la recaudación por 
los conceptos antes mencio
nados fuese negativa, todo 
ello en evitación de las res 
ponsabilidades consiguien
tes.

Logroño, 2 de febrero de 
1987.—El Administrador, Vi
dal Ruiz.

ConfMtvraclón Hidrográfica 
del Ebro

JEFATURA DE AQUAS 
Sxtfropiaeinnf» 

ANUNCIO 
sao

Obra.—PantoNO dt 
pédienU adieional número í 

lérmino bmcmmwiU do MeauiUa do lot 
akorm

En ovo 'ag atubacíoncs que 
me concede Ia Orden de Obras 
Públicas dv 30 de noviembre de 
19Ô2 y en cumplimiento de lo pre* 
oepta*?d3 en los articulos 17 y 18 
de la Ley de Expropiación forzo
sa y 23, 28, 26. 28 y 86 del Regla
mento de 18 de junio de 1879, he 
acordado oon esta fecha, deapuós 
de oidos el señor Ingeniero En
cargado de Us obras arriba cita
das y el señor Abogado del Esta
do y en vista de no haberse pre
sentado reclamación alguna en el 
plazo legal para ello concedido, 
declarar ia NECESIDAD DE LA 
OCUPACION do ios ter enos a 
que se refiere ei expediente arri 
ba indicado d<? íos (fue es propie
tario ei Señor que se relaciona en 
1« lista publicada a cootinuación.

Lo que se hace .público en eaí© 
Boletín OficíAL para conocimiúu- 
to del interesado, advirtiendo que 
puede reóurrfr cenare, esta resolu
ción ante el Ilaao. 8r. Presidente 
de la Comisión de Obras Públicas 
de la JubU Técnica del Estado, 
por condu to de esta Jefatura de 
Aguas de la cuenca del Ebro eo 
H plazo de ocho dí ís couíadns a 
partir da aquél en que se le no
tifique icdividuslmonte ©fta reso 
iuoióD, bien entendido que tales 
reolamaciódes no detendrán la 
mi>rcha del expedient’, por dispo- 
rerio así el párrafo 2.* del ardeu- 
lo 28 del Reglamento de 18 dn ju* 
pío dj 1879.

Z^ragoZ' a í;2 de enere de 1987. 
—El Ingeoiero Jefe de Aguas, Ce 
cilio Montalvo.-"-Rubricado.

Belaeián oo eita

Número de nrdeo, 1; Nombre y 
apellido, Lino Medei Qómez; Nom
bre Clssé, Carretera número 7; 
Colonos, ninguno.

ÁdniiiiistradÓD Manídiwi
EWCTO

822 
Ignorándose el paradero de 

ios mozos Fernando Nicolás de 
Ae diés López, hijo de Bernardo 
y Antonia que nació en esta vUls 
e! 10 de septiembre de 1916 y Do
mingo Suso Barrón, hijo de Vic
toriano y de Segunda que osció 
el 7 de agosto de 1916, oom- 
preDdWos en el allstamUnto de 

esta villa ooo arreglo ei caso 6.* 
del artículo 96 del vigente Regla
mento de quintas, para el año ac
tual, se advierto a los mismos asi 
oomo a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personae de quie
nes dependan, para que oomparei- 
oan en esta Casa Consistorial por 
sí o por medio de quien legitima* 
mámente les represente el día 14 
de febreró próximo y hora de loa 
11 en que se cerrará definitiva
mente el alistamiento y el 2Í de 
dicho mes de febrero a las ocho 
de la mañans, que tendrá lugar el 
acto de oiseificaoión y deolaraoiói 
de soldados, previniéndoles que 
si DO oompereoeo o se hallan de
bidamente representados en este 
último acto, se les exigirá ks res
ponsabilidades que dicho Regla
mento previene, instruyéndoles 
el oportuno expediente de pró
fugo.

BWóÉes So de enero de"^ Í937;— 
Ei Alcalde, José Oastiilo.

EDICTO
838

En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército correspondien
te al año áotnai, cbmo comprendi
do? en el caso 5.*, artfoulo 96, de 
de ia ley de Reclutamiento y 
Ri’emplazo del Ejército, hao sido 
ioR'uídos en el mismo, los Indivi
duos siguientes:

Qa barri Jiménez Bartolomé, hi
jo de Angel y de Antonia que na
ció ei 24 de septiembre de 1916; 
Morgas Arenas' Tomás, hijo de 
Juan y Estefanía quj nació ei 7 
de marzo de 1916; Matóla Heras 
Federico hijo d» Federico y de 
Trinidad que nació el 9 de mayo 
de 1916.

Desconociéndose el paradero 
de estos mozos y de sus padrea 
ae les cita por el presente para loa 
actos de la rec tiflosoión, cierre del 
alistamiento y acto de clasifioa- 
olón y dedaración de soldados, 
loe cuales tendrán lugar loa días 
31 del corriente, 14 y 21 de febre
ro próximo a las once de la ma
ñana, en la Casa Consfstarial de 
este Ayuntamiento, advirtiéndoles 
que de no oompareoer por sí o 
persona que legalmente los repre
sente, se les instruirá ei oportuno 
expediente de prófugo, oon todas 
sus ooosecuenoias.

Cenicero. 26 de enero de 1987. 
—El Alcaide Presidente, Lu*3 Go
bantes,
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BiQLLTm OFICIAL 4 Je.febrerodel#^

88 que. de no pempaTre©’ poc sí o

Queda fexpuoite al público la pewonajquei 
HquidseiÓM del prstupuesto de 
1936, queda dicho documentoex- 
Questo al rd^ico en la Secretarla sus oonsecuenciss, 
^icipal .durante 19 dies hábl- i - * -»* ‘
rás psrtí lffu eximen e interposición j 
de reolamtt cioné s. i

pijadas por el Ayuntamiento las I 
cuenta* ufUDicipsles del ejercicio j 
de 1986, quedan éstas con sus jus- ___ 
tiflesBtes expuestas al público en |¿ quedan expuestas al público 
la BetJréfána munioipol durante í por término de .
quino© días hábiles, a tenor del | Secretark deí Ayuntamiento, con 
«,44A„in 126 del Reglamento de ; ¡u^Hfl-f.ntoB de caigaxJ^^ 
Hacienda mucicipal, pera que los J cuyo pían puedan ser examina 
bábitantes do este término formu- | (jgg por lar personas que lo 
lew forest rito laS veolam aciones ’ geecy rechméi cuanto 
-que procedan durante dicho pía- , pertinente.
ISO y onáoa ocho días siguientes al | O'háaduri, 27 de tuero d- 1957 
-de térnioo. | —El Alcalde, GoueUnoio Angulo.
- tiro queue anuncia a los,afectos | , , , a... -
‘legalB».- j 296
wUTrsviana, 16 de enero de 1937. j pt^Mtioada tá reoiificBción del 
.b-El Alcalde, Rantaleón CanU» j ae habitantes

^brahfl. I de este térmíuojnunlotpal, cerree-

•eitk, gales elTopí^rtuDO
expedieM^ dt^ráfcgo, ót>n ;

OlleuTi, 4 26 de enero 1987. j
•El Aiciilde, Jesús Perre?. j

282 !

OoD lección a da s las cuentas mu-
iriotpaiM eorrespowMeotes al »tto

Audiencia Provincial 
de Losrofto 
’ ° 288

I&^ón d» funeio»ar‘oe 
nombrades por la Junta de Gobierno 
de está Audiencia provincial en sesión 

celebrada en el dia de hoy 
Partido judicial de Nájera

VILLABEJO
Doa IsiJío^ávx Palacios.— Juez 

Mifütclpal '
Partido judicial de Santo Dominco 

df iá ('acceda
CORPORALES .

_ iÎïf^TrûjïroTO M©Qtoya Sacria- 
tón.—F acal Propietf^rio.

" 0^4 f pendiente ^aJ^ ú Hmo de 1936,
* , , , „4úrr, Hftl I queda expuesÍÁ ai público en laLeiscraa» íseOTtteríi de rato Ayantímfrníü, 

æîWrtnZ S ÍS por término i. quineo mto. a 
"al 14 de lebrero de Ï9?6, com l.tsr dacstg PM.bl.oamén en of 
.^adidp CP #1 alietamiopío de I lbtw Opicixl de la pronn^*» * «“ 
Xrilto con arreglo .1 cago 8 « Id» 9«.« perda «r xirthAd*', r 
Tel .rtioulo 96 del vigíete Bcg'a-1 chmar por qu.rn ge corg.díK

mento de qmntsB, para < t fio ac* 
4qal»*®í Çon'vO el de feus psdres, 
se le cita por medio de este edicto 

^para x^uacqu^apexQ^. a loa aqips 
de rectificación del aiiitamieDto,

-sUl 4«í R.«WÍ.4i
vo del mismo, -el 14 de febrero y 
a la clasificación de soldados, el 
21 del mismo a las occe de su ma* 
peña respMivániente, prevlniéu- 
dole que ¿e ço comparecer le pí- 

* rará eí perjuidló a que haya lugar.
Torj^eqxpotsíyp 9 18 ’dé enero 

de 1937.—Él AJcàIdq,,teç^o^ Bal

niMcL.

perjaoioado.
KodfZGO, 29 de íJúéro do 1937 

—El Aicsláe, Bug nio Corral

EDICTO

dores ambulantes, serán denuncia • 
lk)3 y deoomiandos por el personal 
Mol ramo de Montea, Vigilantes de 

Ila pesca, Guardia civil y Vigilan* 
íTés del ramo de Consumos, tenien- 
Ido laa mismas facultades y deberes 

todos los Individuos del Cuerpo de 
Seguridad que estén Investidos de 

J Agentes de autoridad.
I Los compradorçs de peces, se* 
I rán tamÜiéa responsables por com* 
I plicidad en-eMncumplimiento de la 
1 i^cy*
I De conformidad con el articulo 
I 37 del Reglamento de 7 de julio de 

,1 191 liJIc^^ para la ejecución de 
1 la.Le y de Pesca Pluvial, los Aicál*

283

, EZCARAYiz ny 
Don Abg¿i AlOuSú Vnísvordó.—I 

Fiscu. Büp.viijSt -te.. I
LEIVA - 

Don Angel Ledesma Villaverde. 
—Fieva» bap-énie. 

baNos de RIOJA .
De- Cayo Barresa Pinfo.—Fis-i 

cal Suplente.
LogtoflO, 2é do ©aero de 1987. 

—El iSicreUrio, Victor Dorso.— 
El PrsMdéi^, Fülbrrto 

froutes.

I 3^03
I Aproado por este Affnniamiento el 
i presupueeto mn^iieipal ordinario para 
I el ejercicio d» 19S7, queda expuesto 
1 al público en la Secreiaria municipal 
I po‘>' término de 15 dias^ finido el ofíal 
I otro plato de JS días acontar desde la 
i términaeibn de la expoecicibn al pú 
1 blicoj podrán interponer redamaeines 
I ante la Delegación de Hacienda de 

*1 esta provincia, por los motivos settala-
- • BDICTO- ' ¿ I dos en el Articulo 301 del Estaluio

i municipal aprobado por R. D. de 8 de
■a mor») de lau. ’
. Lo í«í te '“V. F'*—- ~~-

. plaio del Ejército correspondí^-, los conirióupentcs tanto
te aVR&o actual, como oomp^onfi' como /oi^asteros.

' Óqs en el etmo 6.®, articulo 96, Be 
de la ky ,Reolutamientp । y 1 
ReQipp^xo’def íjeréitó, han b^o j Mongo.
incluidos en el mismo, Jos IndiVi- | 
dúos siguientes: |

Jopé Du'fiis Asguísno, hijo fdé 1

8t haee pûUiito para cono^

Ban Vieénfá de la Sonsieffra^ a ^4 
de enertkde 1237.ví2 Alcalde Presv

EDICTO

.deef^iie lo» pueblos doí|de h^ya 
çif»a,»que crtí>l Sírbos y> y 

los de cualquiera localidad en que
I se iroostumbren a venqer, tienen el 
¡ deber de dar la debida publicidad 

a esta Circular paro conocimiento
I general.
I Logroflo, 29 de enero de 1987.—
I El logeñiero hfe accidental, Emi-
fil^ Torre Bjy‘\ *
I *• ’
I —-----I ' iS » ; , - ! • . . • .

Distrito Forestal do Logroño |

ttrrjr ^a pesca fluvial^,

ÉI^Tt/ofife 15 déla Leÿ dé Pesca 
Pfúvial del7 de diciembre de 1907 
y eV Re^i’nTedtd parniá^cfBcuclón 
île la Ley de 7 de julio de 1911, vi 
gdnte en la actualidad*, establece 

dorante lâsjciiàles que- 
’¿4 & absô^fô h pcsce
¿n las a^qas^pdbliods que son las

Felipe y dfe Emilia, que nació ÿn i ,
4,ta Qi 28 de marro We ’ 4pro»adoporíwteA,»a<fl«.«iíoeipr«i
19t6y W;u,-Ka¿Lápf^Da5a!ijlo,
hqo d© Jklejandro y de Doloms,
qtie iísciói. en est* localidad bl .27 
di) 1916.

DesopoooiénAcse €*1 .pár^ero 
de se lea poK
medio de este edicto, para los ap^ 
toa de la dyJfre del
alistomiento? S; acto cl^idoa- 
oióo y decUraolóo de soldados, 

¿ loe^cuaie! lead^fn lug»r los dUa

f supue^toordimuio 1937 queda expuesto 
alpidlieoenla Seeretariamunicipalpor 
término de ló.dias^ finidp^ cual du
rante oi'o placo de 15 déas^ a contar 
desde la (erminwfión de la exposición^ 
al públicot podrán inierponerse reda 
mociones ante la Delegación ’de Ha 
ciíi»^ de ésl^ proiTíneit^ pitr los moti- 

r, vos señalados en el arltculo 301 del
Eütstnio municipal, aprobado pof i 

I E D, dé S de maHro de 1994.

81 4p1 corrleaUi 14 y 21 febre-. 
ro próximo a las diez de 4« UMP’ 
flantj en la Gata Ooneiatarlal de 
«Ble Ayuntamiento, advlrtiÓndoki

&alfiárruU"a '97 ene*’O de 1937 
—Xl iloalde^ /a^ián Téi An.

Secr etarla de Querrá
ORDEN

t42
GUARTfL SEMERAI DEL GENERALISIMO

Estado Magor.—,^‘^ Sección 

0rd^^^ll^dr‘9et''(tfa 9 -de enero de 
1997 en Salamanca

, «Don P'det Dâvila Atrondo, Oe* 
neral de División, Jefa de Estado 
M^nr dM' Bférdtto y ' Jut/z ins 

rtruotor nombrado en el expedien* 
te de juicio contradictorio instrui*

I do para la ooncesióa de la Orux 
I depsit o Femando àl Gonerai don 
I Autodial Aranda Mata, por Su ac* 
11nación durante el Medio de la 
I PMxa de Oviedo, a V. E. con el 
I debido respeto, expone: 
i Que en la exposición demérito!

siguientjiiî P «;
Para el ■ saimón, la irüéhà de 

.mpr y io trucha común, desde 1.* 
de agosto a 15 de febrerôl' 
‘ Parrt^. la jrucha nrco-lri^ tÎ^sde 
V ® 15 de ctriî.
/ Piîra lod«8 las demás especies Í como Jsre de tas fuerzas de la 
4< peces, desde J .® de marzo a 1.® 1 Plaza de OViedo, durante el asedio 
deamato. j sufrido del 18 de julio > a 28 de

L’ época de v^da par^i ci con ftipMembre del «fio 1986, hecha

da per K. ó. de 22 àe sepnembre j uîwé don Mariano Zorrilla Po
de 1911, desde t .*^e fcovletóe al ;>ooo, foHo 20, resulta que ©1 dia 

J5d©^ÍmiÍ9- '^ 22d©^ullo se hizo cargo de la
,A Por;, ¿ ' €omffn íam:í« de Ingenieros de
Ley>,flueda prohibida la circuloclón ; Asturies, podiendo obseivar per- 
y v«nta qs peces soeftlmente la labor del Coronel
publico durenieia VemporíuTo deAranda, descqtídiendó hasta los 
vadap puw aunque el articulo 21dMafles y puestos más 
permite pcscarloárcoq cofia en todo * » -
tiempo tenienáo ^ce^cla^^y ;^í^ndo 
anzuelos reglamentarlos, los bor

I contraídos por rI Gen eral de Bri- 
1 y»da dbo Aatocio Aranda Mata,

bos y peces así cogidos, tleoeo que

cador, dories otro OtHiÿ
opaque SrS'ér^sumo de su pr6‘’ 
ptaHcasg y táit^3,*ífc pudica do 
venderloq'Cp/.^ppgúu coso.

Eu cumplimiento de la precitada
Ley desde L® ■marzo basta el 
l.*^d«WO8to dbl frfio^Gtual, todos
líwrtfl 
porte

Wdó» én todos los lervicioi
de fortificación y organisacionea 
^lefônèîVàsi/lBfando bu valor sereno 
tMwrá inWligdnola fot que han 
T ím^iío oonataati^moote todo el 
fiG^'u^ááiioálo dt los* diferente!

defensivos do la Piéis, 
qh^^Sirtada por un enemigo muy 
BnpL*Hbr en nú enero y arrabmeoto 
pudíÍP reristiininsta qne íi/é liber
tada por Ib^columna da Galicia, 
cbhaiderando su Actuación oom-

Vai^ ‘¿rérí^da éubl a^rtadb 12 del 
o 'se V^an para la venta, M íet^'^felMamitó de 1a

bisa tú puesto» fijos o por vtoUt^ de Sas Feraaado,

SGCB2021



SOLBtni pglCgAL

B1 CbMandsnte de ^Artillería don 
Antonio Goniález Labargo, 11 fo
lio’20, dhelara quieia actuación dtel 
Coronel Ara oda hito el nul agro 
de defender ‘ la Plata de Oviedo 
durààte mis de tres dieses, con 
un número reducido =ds tuertas 
odklbàtieàteB, y que^ à juicio del 
deolàràùte, do haber faltado el 
CorouePAranda do la Plaza, no 
se hubiese podido’ sostener, con 
lo^e eréó"expinsat de «feta me 
neí% el conjunto de la aotuaéión 
del-citado Corosel, y que le ton 
sidera comprendido en el caso 
1 • del.artículo 50 y en el 10 y 12 
del artículo 51 dol Reglamento de 
le S3Ü Fernando.

AI folio 22 vuelto, el Oorooel <io 
Infantería don Antonio Quintas 
Rodrígnei maniflesta que oooside 
ra brillantiaima la aotuaeiOn dei 
Coronel Aranda en la defensa de 
la Plata de Oviedo, y que con su 
intftiigenoia, sertoidad y deoisión 
evitó que el enemigo entrase en 
Oviedo, Batiendo en todas las oca
siones si frente de las diversas 
columnas que se formaron para 
ocupar posioioneB y alejar a los 
rebeldes de lee cerea bias de Ovie
do; cooaiderándolfl toda la guar- 
dícFóq, sin excepción alguna, oo 
mo insustituible en el mando, te 
nkndo que rogarle no expusiera

Bu Vida, puei era tol el arrojo,*
que se ponía en sitios batidos 
el fuego, paro mejor poderse 
cuenta de la situación, y que 
biéndoae perdido los últimoa

por 
dar 
ha 
dia

del sitio diversa a avansadas, por 
haberse replegado lea fnersaa que 
las ocupaban, organitó la defensa 
Interior de là población, evitando 
que loa rebelde» entrasen en la 
ciudad, ooMsiderAndolo como el 
verdadero salvador de Oviedo 
frente a un enemigo asuy superior 
en número y armamento, habien* 
do teoCdo la guarnición más de 
2.000 bajas y hallarse agotada por 
el sitio, considerándole oomprsn-

dido en los apartados 10 y 12, ar
ticulo 51 del Re^amento de la 
Orden de Sao Fernando.

El Coronel de Infantería don 
Eduardo Rocas Marcos, ai folio 
21, se expresa diciendo que él Co
ronel don Antonio Aranda áeide 
el 17 de julio organizó y "dirigió 
las opéraciones, desarrollando 
con su extraordinario valor y 
gran capacidad la brillante aetna 
oióa que ha dado por resultado 
41 que la Plaza de Oviedo, con 
decursos osea sos y limitada guar-

Comisión de Agricultura y Trabajo Agricola
SUfiÀSTÀS DÉ REFINACION EN MONTES PUBLICOS

nioión, no haya. í;«ídQ en poder 
del enemigo, teniéndole siempre a 

tÍ’sy», a pesp.r de contar con fuer-
IBS más de cinco veces soperiores 

ins úe la úoUdSMy wauteaiendo 
? ‘-Xl A______ ____________J 1_____ a

el Coronel Arapda eieVAdo pl WA;
ximo el espíritu de la guaroioidn
y da la población civil, conaide- 

- índole concretamente rompren- 
•50 'dido en el apartado 12 del or-

1^ tí culo 61 del Reglamento de la 
2 - - . . . ‘ -n í í a t Orden de San Fernando.
En las condiciones faoultátivaa j económicas que estará de manifiesto en las aecre- ei Coronel de ArtuierU don 

fartas respectivas, y con suj-eenón a las normas que se publican en loe «Boletines 0®““’ 
los» d© las provincias correspondientes, sacan a subasta por ©1 plazo d© un quinqu©nio 4 ipdigqutibie la decisión tomad* 
diversos aprovechamientos lísinosoa las entidades que a continuación se relacionan, “ 1^1» èSrtiîïiSiiîîîuZ 

los montes de su propiedad c(b© s© citan: f Plaza las escasas fuerzas de que

NOTA-ANÜKCIO:

& í podís dispone ’, pndie.-i^o ■íí'.egu-

Entidad propietaria Nombre de los monies

Número de p n?? de re«í-|Tj 
nación anual que sirva de 

base a la tastaeión
oiôn que rige

pan los 
cinco afioB

A vida A muerto Peee^ae

BROVINOIA DE AVILA

Asocio d© la extinguida ürii- 
versidad y tierra de Arit©

Ideói
ídem

rarse en que una hora de rtirt^o, 
en aquella docisióo, hubiera sido 
fatal, gan>»ndtí por la mano al ene
migo, tomando posiciones, per** 
feotamerite temadas de a tcmano 
en la noche del 10 y madrugada 
del 20; dando pruebas de una ac
tividad incansab’e, fué ensanchan- 
áo y consolidando la linea de dé-

á2úo2 (1)<Vale de Irtíelas» (Sección 1.*)
Idem (Idem ^.•) (0
Idem Íídem 3.*)
Idem (Idem 4.*)

44507 (1)
10112 (1)

95 ó04*75^ fensa, vigilando personalmente 
103.625'50 t *0® trabajos de fortifloatíóo, dh- 
123.598’75^1 tribucióc de máquinas automáti- 

22 959^00^1 °**®’ hasta los me-

p|l0VlN01A DE BDROOS

Ayuntamiento de VilHilbá ^ej 
Duero * |<Carrascal*

I 1160 I 3.010*80

PÍIOVINOIA DE SKQOVIA

Ayuntamiento de Nava de lal I
Aaunción ’ |<Lo8 Mariqueroe» |

PROVINOIA DE SORIA

600 3.000*00

Âyûntamiônto de Oubilla
Idem de Santa María de lai 

Soy®®

tPinar> .6000 176.600*00

<La Mata y Pimpoliareí |3ó2ó7 (2) 74.b67‘60

(1) SI número de entalladuras es, en las suoosives Secciones, de 84 729,87.682,44.945 y 10.204, respec- 

tiyamante.
(2) Pe estos pinos, 9.000 sOn de la especie Laricio.

Lo que se publica en e»te «Boletín Oüoial del Estado» a loa efectos señalados en los 
■ artlcjildB 2.’ y 3.* de la Orden de 6 de enero de 1»37 de la Presidencia de la Junta Técnica, 

dei Estado (<Boletln> númei^p 79).
Burgos, 23 do enero do 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo-

Agrícola, Eufemio Olmedo.

ñores detalles, destacando de un 
modo sobresaliente en su MM* 
ción constante a una distribución 
de fuerzas entre las numerosas 
posiciones para asegurar la de
fensa de la Píos», pues contando 
desde el principio ron un contin
gente aproximado de 2.200 hom
bres entre todas las fnenas, In
cluidos Guardias de Assito. Guar
dia civil y Fa’ange, én îôa últimos 
días del asedio quedó reÓtidido 
^fcte contingente a uhbs 700 hom
bres, iüclni^os ios destinos de 

êüÿrp^^ no disponiendo 
ni dd un solo hombre de reserva, 
tenieádo que sacarlos de otras 
posiciones para róforkar él ibo- 
rnento crítico de los puntos de 
ataque, pudlendo oalifloarse so ac
tuación como Jefe Supremo de la 
IÇ^fensâ de la Plata de Ovfedó’, de 
person Jote’ ’gente, bdlíáñfé y
herólcd, 
dldp n el apartado 2.' del artfonlo 

. y 10 y 12 articulo 5l d0l 
Regla mertd de m'^ÓVden de San 

-..44^
El Teniente Coronel de la^ 

dia oivU don Garios Lapresta ^o-
drignei, al folio 22, se exprósa li- 

" ¿lendo? ¿ .í.go prosen-
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oial puede afirmar que sólo a las 
condiciones de valor, serenidad, 
actividad e Inteligencia deraoatra-

ciu iftd evidenleroeote enemiga y en
i ia (jue se había volcado el elemen-

da por el General Aranda, se de 
be el que una población abierta 
como Oviedo, haya podido soste-

to «arxista en los días anteriores 
a! ’evan’amIfeDlo, contándose por

me sflo, heohs por et Capitán de 
Infantería don Joaquín Aguda Ji 
mènes Coronado, fuiio 69, resulta 
que el día 18 dn julio iueroc con 
centradas en el edificio del Aloá- 
sar las fo^rsas de la Academia de 
Infantería, Caballería e Intenden
cia y la de la Escuela de Qimna-

! vQfios mfles de hombrea orgoniza- 
uvi«uo. u»j» *' — I dos y muchos de ellos armodos,

¿erse b.sts dar lugar a I. llegada ^tt.W.raodo qu. au »®'“^“’* 
de fuerzas de socorro y que lo l halla compréniido en el apartado 
considera comprendido en el I 12 del artículo 61 del Reglamento 
apartado 10 y 12 dal artículo 51 i de la Orden de San Pemando, Al 
dal Reglamento para la Orden de I expediente se une el Diorio de 
San Fernando. I Operaciones correspondiente al ---------------------- .....

El Comandante de lotendenola I tiempo qne duró el asedio, en el | zag de U Guardia civil. El día 21 
don Ignacio Sangüesa Casanrrán, I que se oowsigoan las órdenes, dls- 
al folio 22, dice: que como Jefe de I posiciones dictadas por el. Mando 
los servicios de lótendéncis, pne-1 pars 16 di.Mribución de fuerzas y 
de afirmar que sólo, debido a las I operaciones realizadas durante el 
dotes de mando del General Aran-1 tiempodda^nio.
da a sus provisiones o instcucolo-1 aÍ OoSTse'" consigna por me*

4

Comandancia Militar, te refleja la 
previsión, ya que la existencia eo 
el Aleáisr de mujerer, nifios y 
personal no combatiente, era de 
uno gran importancia moral, y a 
partir del 18 de septiembre en que 
los asaltos menudearon, el Coro* 
nel Moscirdó permaneció en el

sia, publicándose el día 20 en To- punto antea citado, apreciando por 
ledo el bando declarando el Estado ai las Jsoidenciaa del combate, 
de Querrá, oonoentrandose asimis- j por lo que le considere cómpren

I mo durante dichos días las fuer- | dido en el iooiso 3. artículo 42,

fuó atacada U> población por una 
columna al parecer mandada por 
el Qaneral don José JKiquelme, y 
mlentrag ( sU columna era conte
nida por las tropas afectas, se iban

doi Reglamento de la Orden de 
San Fernando, por haber defendi
do impuesto contra enemigo muy 
superior y haber tenido el 69 por 
100 de bajas eo las coadíóloo^s 
que marca ei artículo 39, número

retirando de^Tá fabriei^^de rechazacdo la^ inihnaoiones
nes dadas, pudo lograrse el p«r- I providencia la imposibilidad I las municiones. Esto ataque f ué 
féoto abastecimienío de las fuer-1 jefes de categoría su I apoyado p¿fr la aviación que bom |
zas y do la población civil duran-V^^jor a la del General. Aranda I hw^ó ©1 Alcázar y otros puntos 
te todo el tiempo de asedio y que I encontrarse entré his luer I de’ la población, intittiando por 
loóonsideéa comprendido en los I defensoras, conforme se con- I mediç d^prpolamas lanzadas a la 

atjartódós 10 y Í2 del artfeulo 61 I sigua al íoHo 5, habiendo por el I reoJibióti'y/‘oomiuando a iaafuer 
del Reglamento para la Orden de I contrario, y para suplir esta talla, I zas abandot’sr sus puestos por 
8&n Fernando. I declarado el mismo número de I haber sido disueltos los Cuerpos

El Comandíhte M Adío o don I y Ofleia vs de caiegorla Ule- I y Unidades afeojos^al Movimienío, 
Francisco Sálifie Aln.arz», deo1a'“l I teniendo ei día 22 que Pet»rar3e la
ni alfolio 22 vuelto, y dice: que It I vístá. y creyéódó el Ju z I fuerza que guarnecía el Hospital
actuación del‘Coran si Arandi», fué I suscribe haber practicado I de Tavera, replegándose sobre el 
brillaatisimt, 000 uñ grao v^lor I ¿Hgpoue el artículo 48 del I Atcázarí Dkho día y en sucaiiv s,
personal, pues siempre se le veÍA I de la O"den de S’*© I recibió el Coronel Moscardó inti
dando órdenes en las posiciónI p^o^¿o, tiene el honor de remi- I maelpuea^ia rendición, que fue- 
de primera Unes, lo que motivó el 11¡, g y g, çi presente resumen de I ¡mphcablemente rechazadas, 
que te le rogase no expusiera tan-1 todo lo actuadb para los etecios de I iaciuso ja quo ttcíbló el día 24, en 
to su vida, ya que de eda depuo- I ^Qt>iiOflcíóu iiy. Id Ordeh General I ’ée le avisaba que éu hijo 
día ia defensa de la Plaza, no 8O.0 I “dichor a ficu'o pteviene, ren I ugigtju detenido y sería fusilado si 
por los ooQOoimieaio 1 militares I remisión ejemplfl^ I gi Alcázar no .80 rendía, «sov^’ru-
que en él se apreciabsii, slao por I unión I cíón quj fué repeiida por el mií^
la confianza qu 1 a todos mórcela, I publico en la I mo hijo, a 4a qu©rel Goron^Mps-
y ei no hubiera sido por la autori-1 cumplim’ento del af-1 cardó, sin vacilar, le contestó qiíe
dad. prestigio y dotes 1 ,¡„0^ 43 del Reglamento de la Or-1 dejaae¿ morir por su ^Patriq.
por todos reconocidas al Cormel I Fernando, ex I ^^^lado el Alcázar. 0) Coronel
Arands, vie o no u lera po 1 I jiQ^ptando a loa Generales, jefes y a dispuso sé organizase íá deft?nas 

d%''’l-í'' ú’’áero‘'dr‘üe««'q^¿ I c)»»ea í lo-1 ,.,„9,ituyéndoí0
maaüít».» » la» bajaí qa» ju, , I dividuo» de tropa y ^anoetfaqoellntagradosporíry disHvto^Jron- 

oooiíderando.u aotuaoión heroica i »ep«n algo en oon rario o capea de I ái .r, obscrvSndoao íb
, Ojmpraudid» en loa apartados I la apreclaoión de ,0» h. l mçmeatçda ijtás exacta pre-
10 V 12 del artíoulo 51 del Ketíia- phoa publicado», a que se presen- I , y organisando
mentó de la Orden de San Per-1 •«’« «I I la defensa tanto en el orden pora-
ngndo I lof» ®o pinzo de ocho dis»¡ a ■ jqqjjJq combativo po«ao sn el de

ElOapltUndeArttlIeriadonLuisI®*’”'®"*®’®’’**'’'''®®'*'’ I orgsnliacióo de todos los serví
F^náadex Coroledo. al folio 23,1 . , „ . p, hV*4,oe: quel, aotuaoión del Ooron^ L .’XS’JTb ílÍXo Martin ’ 

Afonda fué en todo momento brl- I * 
liante, llevando con graij tacto y | . JO® f
espíritu todo lo defensa de Ovio-1 
do, y que su actuación la oonsidq- | Orden general del dia 9 de enero de, 
ro ootnprendiaa en el aptrtado lÓ 1 1937, en Salamanca
del artícnlo 51 del Reglamento de | Don Fidel Dávila Ait onda, Ge- 
*4,Q.4on de 3?n Fernando.

Ei Comandante de Asalto don 
OerordopabAl^ero Olabeza dice al 
todo 23 que el 19 de julio recibió 
orden del General Aranda de ha- 
otrse cargo del da Asalto y 
que en lodo momeofo dió brillan-

Deral de División, «leíó de Estado 
í Mayor del Ejército | Juez Iistruo 
?

•í

tor nombrado en el expediente do 
juicio contradioturio instruido j's- 
ra la ooncesión de^'a Cruz de 
Fernando al Coronel de Infantería 
don José Moeoardó Ruarte, por su 
actuación durante el asedio deltea pruebas de sus dotes multares, 

dirigiendo personalmente las opñ-^Alcázaí ÚTTotwíó, a V. E., con el I
racioues que se realisaroa co la 
dctcoaa activa dej^ población, mo* 
•lobrando y llcvandáal éxito siem
pre loa columnas, refiriéndose des- 
looodamente en todos sus cometi
dos y tünelooes directoras como 
experto proteslonal y de oaraclerI- 

*, zade valor personal, siendo cono
cido su gesto gallardo de levanta
miento de Is guarnición eo aaa

debido rospetQi^xpone:
Que en la exposición de méritos 

contrsídos dop -el Coroael de In- 
fanteiia y en la actualidad Gene
ral de Brigada, don Joaé MóiCí.rdó 
Ituarte, como Jefe y D« feo sor du
rante el asedio sulrido por las 
fuerzas a sus órdenes eu el Alcá
zar de Toledo, del 18 do jn io de 
19W a d M nab-

efectos fuego de toda ciase de 
armas y arfífleips de fu0gp,jnclu 
so de gases lacrimbgeoos, ios dfss 
8 y 8 de- agoste, »y todos los^ 
momentos e? Co ooc! Moscardó se 
situ’ba en las inmediaciones de 
su deapscho, en el patio dond< 
veta persona mepta Ip^^ctos del 
fuego, situación, acción, etc., ^de 
la? tropas, llevando parson^ímec- 
fe en gran pártele observación del 
empl zamíento do les baterías No 
obstante ©1 carácter inminente
mente defensivo á^l asedio, él Co
ronel Moacar-dó-úa.-<ha,¿uiü¿ió el 
f\8]^eoíó ofensivo,,dispuso salidas, 
réoonobiníio ¡tos ém búscs deéfi ar- 
gla eléctriea, viyervs, y msqtenipn- 
do el Qwpíritu ofensivo y a medida 
de las circunstancias y situación 
del edificio, las’ disposicionea^^qra 
modificación de dispositivos y em
plazamiento, fueron onnoisas y

para la rendición.
Ei Teniente de la Guardia civil, 

don Juan Aguado Barrio, al folio 
14, deóhtra que hasta el 23 de julio 
estuvo destacado en el Hospital 
de afuera, iacorporácdrse ese día 
a las fuerzas defensoras del Alcá
zar, y que a partir do ese momen
to pudo apreciar eu el Coronel 
Moscardó, que la aotuaoión fué la 
que correspondis a la Alta misión 
deparada por a Divina Providen
cia, destacándose dicho Jefe por 
su eléva lo espíritu del que dIó 
pactante ejemplo y al repetir el de 
Guzmán el Buouo, inculcó a todos 
a dónd j debe llevaras el sacrificio 
en el cump'ínitiité d*I deber y 
que bajo ^1 aspecto d e mando 
X.diapo3ioíones concernientes al 
mismo las órdenes dictadas duran
te el asedio, y el resultado obteni - 
do eu loe diversos ataques, oom- 
pffu-3ba la efldenoia de aquél, con- 
aidcrsado que su actuación se ha
lla comprendida en el caso 3.* del 
artículo 50 del Resrlamento y tam
bién el 5.** del artículo 54 dé la Or
der. Je Shd Fern n. o.

El Comandante del propio Insti
tuto don Rafael Díaz Gómez, al fo- 
jp 15, manifiesta que el Coronel 
Moscardó fué siempre .digno del 
mayor elogio, vigilsndo los servi
cios, elevando la moral de la tro
pa, presentándose en los lugares 
de may^r peligro y con su sereni- 
dúd y direoofón evitóse el que se 
produjeran mayores bajee, y al 
n difioa^le que su hijo serla fucila
do, le contestó que muriera por 
ti ipafia gritando viva Cristo R^y, 
y que lo considera oomprondido 
en el oaso 3 • del artículo 50 y en 
0Î 0 ° del 64 del Reglamento de ia 
Orden de San Feroandor

El Comandante de Caballería 
■ 'oü Joaquín Alonso se expresa al 
folio 16 diciendo que'durante el 
asedió, el Coronel Moscardó dió 
it»ô.bes do yajpr, serenidad y fir
meza, infiltrando eo todas las fuer
zas r sus órdenes el esolritu de 
.(Uçisiôn inquebrantable para lle
var la defens'j hasta el fin, consl- 
derándoio compiJendido en el rú- 
mero 5.® dqj artículo 60 y en el 6.* 
del articuló 64 dél Reglamento de 
la Orden do San Fí^roando.

E' Capitán de Caballería don
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José Tórrespardo, <1 folio 16, de- < 
ciara que aun cúaado éjj^.^^^ 
ba destacado duranto el^^dio.ea 
Puerta de Hierro y cuarta cuadra 
pudo presenciar oocstantemen te 
la actuación del Coronel Mosoar- 
dó, pudiec lo afirmar que bs ór- 
danea o instrucciones .que dictó 
el destacamento fueron flej refle
jo de su gran espíritu, forestando 
constante atención a óqueUa» 
tuerzat d-at«oaqaa y queje çond 
deré comprendido en el caso 3.° 
artfoulofiO y dei aríloulo 54 del 
Racamento de la Orden do San 
Femando. . • •

El Qÿmaqdantç de Artillería 
¿Qú Pedfo Méudez Parada, al fo 
lio 58 dtoo q«ió b ¿^c.usción dsl 
Coronel Mps^tfirdó fué.^eü todos 
los momentos excoieate. lév«ütan- 
¿o la moraine s^ trppa, resaUan- 
do esta actuación al ofrendSr la 
vida ¿ó su hijo Sntss'de faltar a 
su deber, oón^idécáDdoio cora 
pY^dido en el caso 3,* de artículo 
42 áeí R^giam-nto de 1« Orden de 
San Féréafitó?

áor Ricardo Villalba Rubio, al fc- 
60 maytfosta que él Ccítnnél 

Mososrdó dió code tan tómenle 
elúpipio- de valor^^aoriflc'b y ab 

rechazando las pro 
ppoatas rendición de los (5ñn© 
raiya Riquéloag y Pozas, Mlcbtro 
seflurBafüés y Vázqu-z C&mara 
aa. culminando «u gesto heróioo 
on la Q^nmíu^clón de rendirse a 
cambio jdé,, ^a vida de su hijo y 
qué pomo j?fe d® fuerf» pudo 
ap/eciar eu él condiciones excep- 
qíonalea. áodolo compren* 
dido en los artícnlqs 47 y 80, oaso 
1/y 3.* en.reiaoióo con el attículo 
66 del Rop-lapíenlo de la Orden d©

fensoras, conforme se consigna al 
folio 6, habiendo por el contrario 
y para suplir esta falta, declarado 
el^fuiamo número de Jefes y Ofl* 
cíales de categoría inferior.

Ea su vistíí, y creyendo ej Jues 
que suscribe haber practicado 
cnanto dispone el artículo 43 dei 
Reglamento de la Orden de San 
Fernando, tiene el honor de rémi* 
tif a V. E. el presente resumen de 
todo lo actuado, para los efectos 
de publicación eo la * Orden geue 
ral que dicho artículo .previene, 
rogando me remita copia de la 
miaina para oonstanoia en autos.

Burgos, 5 de enero de 1937.— 
— Fidel Dáviis.

Lo que de orden la 3. E sy pu
blica en la gonertU da este día en 
oumpümienío del artísuio 43 del 
Ryglemento de '? Orden Militar de 
San Feruando, exhortando a los 
Generales, J<f ,o, OflStMes, Subofl* 
ciaiCií, clises o individuos de tro 
pa, y mariuerífl que sepan algo en 
contrario y yapas de modifloar la 
apreciación de loa h’^ohoa pubií- 
oados a que se presenten a decía* 
rar ante ©1 Juez Id structor, en el 
plazo de ocho días, q contar de la 
publicación de esta Orden.—El 
Ooronol Segunde Jefe ce E. M., 
PrancÍBOo Martin Moreno.
{Del •Boletín Oficial del : Estado».—

so ordenan, así como cualquier 
comprobante de los méritos extra- 
ordioario» que^n el Ejército o en 
la Armada hubieran contraído en

. relación con el Alzamiento Nado 
nal. Estas instancias s' cursarán 
por conducto dp los Genérales Je ' 
fes de las Divisiones Orgánicas^y 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, Comaodantei Genet ales 
de Balean s y Canarias, y Coman- ’ 
dajgtes Gen erales de los Departs- 
men tos Marítimos, los que las ele- 
varán a esta Séoretaríx dé Guerra 
con su informe. |

Burgos, 21 de enero de 1987.— I 
É’ General Jefe, Germáh Gil ’

lea, toda vez que au nombramien
to, .compete exolualTámeote a la 
Junta Técnica del Estado,

Burgos 29 de enero de 1937. 
—El Presidente de la Comisión de 
Justicia, Joié Cortés.

ór. Presidente de la Audiencia Te- 
.¿n orial de...

{Del aBoletín Oficial del Eeiado».— 
Burgos, 31 de enero de 1987.— 
Nrimero 1Ü8).

ORDEN

Burgos^ 14 de enera de 
Número 86).

í ORDEN 
Being recos

1937

229

Tuete.
{Del •Boletín Oficial dei Estado».— 

Bnrgo8, 2\ de enero de 1^37,—Nú 
mero 93). , .

267
Son muchos los Registradores

ÍA f-ropledad que leuden en

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

I queja por carecer de los libros re-. 
I glamoularins de lo«orÍpcfon«B y^ 
¿ diarioa de opersoíones, a causa de" 
I no poder^tranamitlr los pedidos el 
J contratista por hallarse el domioi- 
I lio d^é éste en zona todavía ntí Hbs- 
( rada y no tener establecidos depó- 
< sitos d© dichos libros en lo zona 
í domlüsda. Por las oirdunStanoías

antuale», puede el Estado résolu- 
, . ? «lir el contrato, ya que ae halla In •

c^Cambiui de compra de mouesas f i. x •publicado, el di. U de enero de j P" *• 0a»« lumiDlitra-
1937. de acuerdo con las disppéi-. | además, habiendo sido
clones oficiales: ' I otorgado dicho contrato en el a fio
DtvisM procedentes de exportactf>nes
Francos 
LihcBs 
Dólares 

- Liras "'

Saa Fernando. , ' i

lELJ^nien?©. dé Arhibtb don .
Eduardo Ríos Saslain,'^»! 67 
dice que tuvo desdo el primer^ 
momento gríK'pre^iÓP, como lo. 
jorueba ©l haber ¡Lavado »1 Alcé-' 
for las municiones de Ja Fábrica- 
de Arrn?fí y que una vez sitiada 
fué ^l^’lnpr© UD Jefe previ or y 

“ aerenó, deruostrondó hasta el úl** 
tífeáfigmento un grao espíritu y 
éxc^Ít níé ánimo, considerándolo 

^oofliprécfdfdiêi éé el apartado 3.* 
del ártíoolo 60 de- R^glimento de 
ía Ordéd de San Farúando.

Al folio 19 SS' une copia del 
Dí'-Ho de Operáoioaés del- 18 de

É1 artíciío 2.” d 'Í Decreto tfiy ' 
de 8 de io« corrientes (B. O. del 
E, número 83), previeny que ia Se- 
«rt'tarÍH ve Gueira formalizará ios 
expedientes personales de los mi- 
litares y marinos remirados con 
árreg’o a loa Decretos Lbyís de 
26 y 29 de abril de 1934 y Dsoro- 
toB dn 23 de junio y de 15 de julio 
deJ932, qui) soÜcîtôn su reingreso 
en el Ejérciiô, s cuyo» expedien
tes se unirán inf irmes concretos 
y detallado? de loa respectivos Je
fes de Unidad a ouyas órdenes es
tén sirviendo los interesados. Co
mo al hallarse miichoi de aquéllos 
en oporaoion,Q^, CQ/i la movilidad 

. Mracterísiioa de éstas, que ioolu«n 
pu de llevar oonsigo el que hayan 
pasado aquellos en relativamente 
corto espaci^ do tiempo a depen
det de diversos Jefes, Qjperondo

Frí»rcos suizos 
Ryichsmiik 
Bq|g4fa 
F'orines
Escudos
Peso m/1
Coronas checas
Ooronás snc'íss 
Coronas noruegas 
Oornnss decefiss 
Francos Marruecos 
Divisas lil>ras importadas 

y definitivamente
Francos
Libras

Ff’UKéíhPáníZos
Bgig^ií -e
Fb-nnex ■ K. r, , 
Ssepr-Qs 

rn/1
M^rnteoos'

.e ?“« O"” “ I oiü¿Í!6s., I. polición dé iotorme.
rT 1 y . t lugares too di.ün-

dlíposloftÍBes diotadas por el Man Ï
do pya la dtstribuotdo de fuen-, ! a.oreUrí. de Que-
esUbleoimíento de íervioios , do- aparejado un

ffe^sa de’ Alcázar, siendo las oajas retraso en el desna
ios d fensoros du- oonaidoraqi^ retraso en e aespa

* rauw ©-»tenidu»pf, d©.76 muevtus, cho,-yAun en ocaiionea el ?xtra- 
430 h^^dpa y .|8^,-p.Oí(t.usQ,s» frente vio dû documentos, a mejor y 
AtUO oú^nijgo muy superior, pro móa rápido cumplimiento de lo

ewmestos. proyeuíJo «a el meoolonado Os
•A'(üiio 73 9 baoo cooator por grelo, de S de los corríéfltes, oui-

diligencia, que en el expediente ¿«Ván lo« ioteresados Je solicitar 
h*ivp«díavDp.«stMr declaración

|ejes>áp^^t:gnrU app^iípr J
& ia del Coronel Moaoardó, por no

- «tK^âtraraç entre las foersu de

de los Jefes a coyas órdenes sir* 
▼an o sirTierun iôs icformes eon* 
creíoíT X detallados que en aquél

3995: 
4200
8’56 

45’00
196’60 

á‘44
144*30 

4‘66
38M0 

2*50
30*00 

2*17 
211 
1'87

3900
'olaní^Ttria

19‘96
5250 
10’70

' 245-50
180 25 

&‘82
47 65

'*? 3‘12~

{Del ^Boleiin Ó^cial del L'siadü» 
Burá^ós, 14 de enero de 
7^ú>nero 86).

Presidencia de ia «tunta 
Técnica del Estado

comisi0n.de JüsnciA
S44

CIRCULAR
Excr.0. Sç.: Para unificar la 

leu I prefación y num pimiento de 
la Orden de 4 de loa corrientes, 
en ournto afecta e toé organísmoa 
de >«. AdmiaisiraciÓn d* Justicia, 
ae'h^ úcordadó par esfa Comiaión 
qijy V. E. se èirv-r remitir a la mis
ma relación de toe Cafedróti^oa de 
la Paoulffíá dé De’echo que le ha- 
y- n s^rto propuestos por ©1 seflor 
R clor del Diatrito Universitario, a 
fin de adscribir los que ss prccl- 
Mu para diversos oargos h^dlda-

I 1929 y siendo su duración por uu 
plazo de cinco años, prorrogablez 

■ tá^Umente de aflo en afio, si una 
■ de las parteo no avisa a la termi
nación Con cuatro meses de antioi- 
paoión, según ia cláusula 18 del 
pliego de condiolones de fecha 16 
de juuio del referido afio, puede 
ia Aotntüisfctación acordar qi aviso 
a que ia mencionada oláusuiq se 
refiere, por medio del <Boletín 
Oficial'det Estado», ya que ae ig
nora el paradero actuai del contra
tista. Con ello queda, conforme a 
dereuho, nuevamente ea libertad 
el Estado para contratar el sumi
nistro de nuevos libros, a fin de 
pro veer a los Registros de los qué 
el Servicio público demando.

En virtud de lo expuesto, he 
acordado:

Primero. De conformidad con 
lo cláusula 18 del pliego dp ooodl- 
cíones de la subasta para sumi
nistro de libros del Registro de la 
Propiedad, fecha 25 de junio de 
1929, ae avisa a la razón social 
«Ernesto Jiménez, S. A.>, coa do
micilio en Madrid, calle de las 
Hàerûs, 14 ▼ 16, ía tertílinséíón 
del contrato de fabricación^ emba
laje, conducción y suministzp de 
libros a los Registros dp laPro- 
piedad, haoiénd pe el svi«o por 
medio dé ía présente Orden en el 
<Boletin Oflo.61 det Estados, en la 
imposibilidad de notificarle perso 
aalmeOMe en-el domicilio mencio
nado, ya quu además se ignora el 
petuai paradero de dicho seflor, 
así como el de la persona que ssn- 

Ime actualmente ia representación 
de la Sociedad.

Segundo. Por la Oomisión de 
Justicia de la Junta Técnica del 
Estado, ae procederá a la mayor 
brevedad, a anunciar nueva subaa 

i te para el-sumictotro d© libros del 
í Regis^ dé la Propieded.

Dios guarde a V. E. muchos 
, afina.

Burgos, 22 de enero de 198Zr 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justioia,
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ORDEN
268

Carece la Mutualidad Notarial, 
por las actual >8 clrounslanoias, de 
BU Junta de Patronato y necesita
da hoy más que nunca squrllfi 
Institución de sn supremo orga
nismo director, que atienda al ire-

de lo dispuesto en el aportado A) 
del artículo 4.® del Decreto ante
riormente menoioosdo, son las ai- 
guientes:

1* Lis solicitudes de autoriza-

cediendo.
El plazo de validez de dichas 

autorizaciones, será el de un mes, 
contado a partir de la fecha de su 
expedición.

4* Lus Juntas Re guladoras de 
Importcoióc y Exportación, debe
rán también dar cuenta al Comité 
Ejecutivo de Comercio Exterior 
de todas las fclsedades que hayan

I sido comprobadas en las decl?:ra- 
i Clones hechas por los interesados

oióv de exportación deberán ser 
dirigidas por los exportadores a 
la Junta Reguladora de Importa

tor cumplimiento de los fines be- oión y Exportación correspondan* 
néficos qui leerán encomeoda- ; te a su demarcación respeotivx, 
dos, he dispuesto lo siguiente: I utilizando, en cuádruple ejemplar,

Artículo 1.® La Junta de Pstro* i las certificaciones bancarias de ex de bats pera la
nato de la Mutualidad Notorial | pgçUpl^n.qne se 8pruebw.8e^úa | 
quedará construida, provisional | ©1 modelo que ge acompaña a la . Dichas falsedades se
mente, por los Vocales de la Oo- | presente diaposic n. consideradas como delito de • (Logrofio), hijo de Luis y de Ma-
mísión de Jostlcia de esta Junte , ixjs Bajjcos por^.cuy i contrabando. , ría y cuenta veintinueve «fios de

Antonio Masedn I haya de hacerse e t i 5.® Las divises rrsultentes de i ©gtalura b«jo, color moreno
,.lor de wda exposa6u. UJU- | exporUoido. J , b.iUhU grue.o.
káui utweTwo" 1« numeración í deberán ser cedidas por el eipor- j Ribafrecha primero de febrero 

, *• «oHa o su I i®dor al Banoo de Espsfia en Bur- I ,„¡1 novecientos treinia y siete, 
córrela iva en | cuenta del Comité de Mo-? | —El Alcalde, Serafín Ruíz Olavijo.

Los referentes ejeca piares de te 
re ferina ccrtlflcaoión serán distri
buidos eu ijtt siguiente forms. Una 
vez provisto^ de la eutoriz^osón 
necesario de là Junte Reguladora 
de Imporiación y Exponaeión. fe 

i presentarác por »1 expedidor en 
I dicho ejemplar a la Administra-

i

Técnica, don .
Bouso, como Présidéfife y don 
PÍsnóisco Roig Ferrer, como Vi 
cepresidente, y los Decanos de los 
Colegios Notariales de Zaragoza, 
Valladolid y Burgo», desempefian- 
do éste laa funciones de Secreta
rio.

Artículo 2.® La Junta de Patre- 
nato tendrá las facultades que le 
conflere el anexo primero al Rc" 
glamenlo de 8 de agosto de 1935, 
debiendo proponer a esto Junta 
Técnica del BUad , por conducto 
de su Comisión de Justicia, cuan I oíód de la Aduana por la cual ba
tas medidas seao conducentes al I ya de tener lugar la expórtaoión, 
mejor cumplimiento de las ficall I u que a su vez y debidamente di- 
dadps mutualistas, especialmente I lî^^nolado, remitirá un ejemplar al 
las que aconsejen o impongan la» I Ej^ •utivo de* C meroio 
actuales circunstancias, I Exterior Uependienia de lla^Coml. 

Artículos.® La Junta de Patro I «ión de ludustria. Comercio y 
nato funcionará en esta ciudad y I Abastos, y otro al Oemitó de Mo* 
se constituirá en término de cinco I Extranjera^ ambos organi» 
días a contar desde el de la publi* I mog residentes a tai mente en 
cáóidn tie e«la Orden en e» <Bole- I Bargne.
tin Oficial del Estado. Seré preep j 
sa la asisten oía de tres de sus 
miembros, cuando menos, para 
adoptar válidamente acuerdos.

Aitlculo 4 ® Los miembros de

E* tercero y cuarto ejemplar ser
virán respectivamente de compro
bante al Bauco expedidor y al oo 
merciance expiírnsúor interesado

2.® Será reqnisRo indispenaa- 
la Junta de Pattonato no percibí I ble pura quo la <^3rpo;Uoi6Q pueda 
rán por su asistencia a las sesio I «ntoúzadja. de
ne» dietas ni retribución alguna. I díapúesío en «’ an*rtn y artíou- 

Ariíoulo 6.® En cuanto no ss I Jq anteriormente mencionados, que 
oponga a lo dispuesto en la pre-1 et pg|;ço esté fljudo dentro de los 
sente Ordeh, regirá ©1 mencionado 1 noventa días, contados a partir ds 
anexo primero al R glamento de l la sali'’» de ía mercancía del terri-
8 de agosto de 1985. I torio nacional. g

Dios guarde a V. K muchos I Asimismo las Juntas Regulado- s 
afiof. I ras de Importación y ExpoUacióv |

Burgos, 25 de enero de 1937 — I deberán observar ai vslor R9»g- | 
Fidel Dávilí. I nado a ía merosneía, cuy« «xpor t
Sefior Presidente de la Comisión I tnción se solicita, es el corriente ^

de Justicia. 5 ! 
tBo'etin Oficial dü Estar 

Bnrgoe^ 26 de enero de 19S7.—Nú
mero 98).

diendo en ningún caso concéder 
l» autorización de exocrtaclón pa- ; _____
ra aquellsa peticiones en las que ■ Hago saben Que por este Ayuii' 

I el valor de la mercancía represen- I ----- —--- j-’-------------ORDEN
I te d.epreciación de la misma 

Exemo. sefioFí Da conformidad I con relación a «quét
con la propuesta del Comité Eje* 1 Laa Juntas Regu’adoraa ppflrán 
cativo de Comercio Exterior, orea* ! exigir al exportador la presenta* 
do por Daoreto número 91, de fa j cióo del controto de venta o de los 
ohs 30 de noviembre de 1935, pn- ' documentos que acrediten las con- 
bLoado en el <Boletín ORciab, co- ’ diciones en que di. ha venta ha al- 
rrespondlente al día 9 del pasado do efeetuada..
mes de diciembre, esta Junta Téc- 8.* Laa Juntas Reguladoras de 
.nica ba aoQrdado que laa normas 
a laa cuales abrán de ajuaUrse 
laa Juntas Reguladoras de Impor- 
ción y Exportación para autqrirar 
l«a txportaçtona» en cuœp’iwkf to

Importación y Exportación, infor
marán al Comité Ejecutivo de Co 
mereto Exterior de Isa autorisa_ sente edicto para que cuentos ten*
oiones que expidan inmedietamen- g^n oonocimisnto de la pxlstenda 
to y e qn** H.s vayan ¿ón y actual parsds ro del r&feíldv Me

litôD Terroba Oarcia, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Melitón 
Terroba Gsrcla, para que compr 
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul 
espaOoi, a fines relativos al servi
cio Militar de au hermano Pedro 
Terroba García, número 18 del 
Alistamiento y reemplazo de 1981.

El repetido Melltóc Terroba 
Gorda, es natural de Ribafrecha,

£ oeda Extranjera, dentro del plazo I 
I máximo de ocho días, a partir de I 
I la fecha en que estén a su disposi- | 
I clÓD. Al hacer dichss cesiones de I 
I berán mencionarse el número o I 
I números de los o¿írtifioados de ex* I 
I portación a que se refiere dicha I 
i cesión. I

E» Banco intorraediarlo librará I 
nota a cada exportador en desear- I 
go de la obligación contral'ja al I 
efectuar la exportación, acreditan I 
do que le ha ?ido cedida la mone-1 
da correspondiente. En dicha ñola I 
o recibo^debeiá constar asimismo I 
el número del certifies do de ex* I 
portación que se ospcela, y el Inte I 
tesado deberÁi^onaeív^ este do 1 
cumento pare facilitar las compro I 
p4^QÍQnea que oedeae el Comité) de I

EDICTO

Moneda Extranjera. I
Dios gaardfí'a V. 8. muchos I 

8 ños. I
Burgos, 22 de enero de 1937.— \ 

El Presidente, Fidel Dávila. j
Sefior P/esidenie de la Comisión \

da Industria, Comercio y Abas 1 
tos. 1

{Del t Boletín Oficial del Estado.>— i
Bu^^gos, 26 de enero de 1937,— i

840
Ignorándose el paradero del 

mozo Juan Blanco, hijo de padre 
desconocido y de María Blanco 
Acha que nació en esta villa, el 
día 26 de junio de 1916, y como 
comprendidos en el alistamiento 
de esta villa con arreglo al caso 
5 ° del ardculo 96 del vigente Re
glamento de quintas, para el sflo 
actual, se le cita por medio del 
presente para los .actos de la reo- 
tifio oión y cierre definitivo del 

i alistamiento y clasificación y de* 
Qlaraoión de soldados, que ten
drán lugar los días 14 y 21 de fe- 
breró próximo y hora de laa diea 
y ocho de la mafiana, prevlcién- 

I dois que de comparecer por sí o 
I persona que legálmecte le repre- 
I sente se,le instruirá él oportuno 
I expediente de prófugo.
I Jalón de Cameros, 26 de enero 
I de 1937.—-El Alcalde, Ramón Ms" 
I ríD.

EDICTO
yS).

EDICTO
»

I 281
4 En el alistamiento formado por 
l eate Ayuntamiento p&ra el reem- 
I plazo del Ejército oorrespondien-
I te al afio actual, como oomprendi- 
J dos en el caso 5.®, articulo 96, de 
I de la ley de Reclutamiento y

328 R‘’empía 10 del Ejército, han lido
en el mercado para el tipo del J Serafín Ruiz Ciavljo Ifilguez, | iqojuídoi en el mismo, los Indivl- 
predueto de que aé* trata, bo pu- íí’ Alcalde Preaidonte del Ayunta I duoi aiguieotoe:

tamiento de esta villa de Riba
frecha.

Manuel Lópea Barrio, hijo do 
Calo 6 Isabel, nació el 8 de febre* 
ro de 1916 y Luis Salta Tejada, 

- tamiento y a inafaociae del mozo i Clemente y Paula, nació
’ Pedro Terroba García número 18 J de octubre de 1916.

del Állsta miento y reemplazo del Desconociéndose el paradero 
1931, 80 h» ínstri'ldo expediente 4^ estos mozos y de sus padres 
jnsîîfloâtîvo para acreditar la au se les cita por el presente para los 
senda por más do diez años e ig actos de la rectificación, cierre del 
norado paradero de su 'hermano • alistamiento y acto do clasifica*
Múlitón Terroba Oiroia y a loa 
efectos dispuestos en los artionlos 
276 y 293 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento se publica el pre-

olón y declaración de soldados, 
los cuales tendrán lugar los días 
31 d d corriente, 14 y 21 de febre
ro próximo a laa once de la ms« 
fiant, en la Casa Consistarial de 
este Ayuntamiento, advirtiéndolea 
que da PO coxupsraoí^f por áS ó
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< dcfthceeo, de m>T îiOLEMH OFICIAL P>glna y

persona que legalmente ios repre- 
■onte, se les instrairá eí oportuno 
expediente de prófugo, con todas 
sus oonseonenoias.

Oorera, 26 de enero do 1937,— 
El Alcalde, Manuel Murga.

Gobierno del Estado ’
Deoreto itUmero 19d

314
Dispongo, que lo Comisión que 

preceptúo el oriículo qululo del 
Deorelo-Ley de oooe de enero últi
mo, quede integrada por don Mi
guel Espines y B ch. como Pre
sidente, y ÇOQ Gcimóu Baraibar y 
UsaocHznga, don José del Castafio 
y Cordoíia, don Frauoisco Xavier 
Meruéndoüo y Permoso y don 
Gonzalo S.bosiián de Erice y 
O‘Shea, como Vocales, deaempe- 
fiaodo este úlumo las tunclones 
de Secretario, y que actúen como 
suplentes de cualquiera de los de- 
álgnadoa en los casos de enferme
dad de éstos o de incompatibili
dad, por parentesco, con los peti
cionarios de reingreso, don Alfon
so Alvarez de T-dedo y Meneos y 
don Antonio de la Oerva y Le- 
wita.

Dado en Salamanca a veintiséis 
de enero de mil novecientos trein
ta y siete.—Francisco Franco.
{Del t Boletín Oficial del í:8tado 

Burgosf 29 de enero de 1937.— 
Nûmerô 101).

respecto a la autorización conce
dida al seflor Presidente ce aquel 
entonces don U'baco Auguisno, 
paro tormalizor con la Compafifa 
que estime más conveniente y be
neficiosa a los intereses provincia
les el seguro de Incendios de la 
Cosa de Beneficencia y Manicomio 
provincial por valor de 900.000 
pesetas y el mobiliario, ropas, cua- ’ 
dros, etc. en los diferentes pabe 
Hones del edl do por 100.000 pe- i 
setas, en el sentido de que el pre- । 
sidente que ha de llevar a cabo i 
dicha operación lo sea el actual 
don José María Herreros de Te 
Jada.

Se acordó la reposición de l»s 
Hermanas de lo Caridad en el 
HospiPrl y B?oeflcencía provincial, 
dejando, por tonto, sin efecto nlgu- 
no los acuerdes edoptodos <»n se
siones de primero y veiuiidós de 
abril de este aflo ñor el que se re 
solvió lo supresión del servicio 
que aquellos prestaban en ambos 
Esioblecimieutós, invitando ai efec
to a las 8eflqras> Superiores del 
mismo, a que lo antes pvsibie se 
posesiooeo nuevamente de sus 
cargos recomendándoles lo hagan 
a Ir mayor brevedad acompofiadas 
de las Hermanas que puedan reu
nir, completando el servicio que 
faite co'2 las sefloritas entermeras 
tituladas y demás que exrontá- 
neamente se haú ofrecido a pres
tarlo, y a las que, pvr conducto de 
)a seflora dofla Lucía Aícarroz de 
Qarcío Escudero, que es una de 
las que les acompaflabó en la visi
ta que o ese efecto hicieron a la 
Diputación, el reconooimíen*ó más 
sincero por parte de todos los se
ñores Gestores de ton altruísias 
ofrecimientos; y por lo que afecto 
at per oooi enfermeros y demás 
servidores, últimamente nombra
dos por la Gestora ad*erior, paro 
susjituirlae, ces?u en su cometido, 
'^DO^Ïenï^eaparo ePo un o tozo 
máximo de ocho días; y aunque 
cuRudo no tienen nembramieuto 
oficial alguno ni flíaclón de haba
res, por lo que co pueden alegar 
la existencia de ninguna clase de 
derechos, abonarles loo servicios 
prestados a razón de 50 pesetas 
mensuales, lomando como base 
paro ello las caotidodes que pór 
el seflor Administrador del Hospi- 
tol se han satisfecho a algunos de 
estos servidores que habían cesa
do, mientras ae hacía la reorgani
zación de', personal que habió de 
sustituir a las Hermanos d¿ la Co- 
ridod.

Ordena/ si seflor Interventor de 
fondo» provinoioles, que uno vez 
que cese en sus servicios el perso
nal de enfermeros y demás servi
dores últimamente nombrodos por 
le Gesteo anterior pora sustituir 
a las Hermanas de lo Corfdad en 
los Establecimientos de Beneficen- 
clo y HoBp’lal provincial, y le sean 
sniiafechos dicho» servidos o ra
zón de 60 pesetas ménsuaíes, pra- 
S 'Ulen un estado comparativo de 
las diferencia» que resultarían 
haber continuado dicho personol 
en sustitución de ios Hermanos de 

; la Coridad que hoy se vuelven a 
restablecer.

í Restablecer provisiopolmente la 
gratificación do dos m*l pesetas 
anuales a cada una de la« Supe
riora» de las Hijas de I» Caridad 
al servi3io del Hospital y Casa de 
Beneficencia provincial, en la for 
ma que fueron concedidas por 
acuerdo de 15 de m-»rzo de 1956, 
o sea en el sentido de que de di- 
obn oaatidad abonara* la» dos 3u-

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA
Sesión 01 diñaría de ¿7 de julio

de 193Ó
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión Gestora 
provincial, en 1* sesión que cele
bró el din 27 del mes actual, la 
cuál fué presidida por don José 
M'rla Herreros de Tejada, Presi
dente de la Excraa. Diputación, y 
a ella asistieron los diputados se 
flores Chavarria, Rosales, AguHar, 
Jiménez, López de Baro y Súenz 
Oil-

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Síflalar para celebrar sesión 
’ originaria el día 3 de agostó próxl- 
' mo, dando principio el acto a las 

doce.
Autorizar a los seflores Diputa

dos Directores del Hospital y Casa 
de Beoí’flcencia provincial, pa'^o 
que adquieran, dentro de la mayor 
economía posible, y por admlnis 
traoión, los artículos de suminis
tros necesarios para los mismos, 
durante el mes de agosto próximo, 
tóda vez que anunciados los opor
tunos concursos para ello han que
dado desiertos.

. ConSiituir en depósito en la Ca
sa de los Industriales de esta oapl- 
lal seflores Hilos de Jusn Antonio 
Morîloèz, bs 540 fanegas de ceba
da r colectadas en los terrenos de 
là Diputación hasta tanto que la 
C irpí raolón estime conveniente 
proceder a su veota en firme.

Modificar el ocuerdo adoptado 
eu sesión de tfi de Julio actuali

perioras los gastos y estipendios 
del culto que reclamen los asisti
dos en ambos Eatableoimientos, 
en virtud del derecho que o ello 
tienen los acogidos, conforme en 
un todo a la Orden de 6 de di
ciembre de 1954; y a fia de que 
puedan restablecerse en su día, 
on toda su extensión loa actos re 
ligioso», ordenar al seflor Arqui
tecto »r forme respecto al estado 
en que se hallan las Capillas que 
existían en ambos estableolmien 
tos.

Fundamentada en que existen 
dos expedientes administrativos 
instruidos al Administrador de los 
Establecimientos provinciales de ' 
Beneficencia, don Honorio Gon 
zá.'ez Bravo, y Secretario de la 
Administración de dichos Establo- 1 
cimíootos, don Vicente Sáenz de 
Valluerca, se acordó la revisión 
de dichos expedientem, v que deti 
de uego oeav jume dia tame a te en 
el cargo de AdmhTtatndO’ ote les 
E«iableciuH«ntos provinciales de 
BaneflóeTíCÍa, don Honorio Gon 
záicz Bravo, a quien !?cstituirá en 
ei acto provisionalmente y en co 
misfón el Oficial de la Secretarla 
de esta DipoUción, don Serafín 
Ruiz y Rqíz, que ya desempefló 
anteriormente dicho caigo a gusto 
y contento do la Corporación.

Apareciendo de comunicaolouea 
del se&or Administrador de los 
Establecimientos provinciales de 
Beuefioena.a, que el funcionario 
afeot / a la Sección de Interven
ción y que prvaíaba servicios co
ibo Auxiliar de aquellas oficinas, 
don Aureo Oerzino Orive, ha de
jado de presentarse i prestai ser
vicio dtsde ©l lunes 20 del mes 
actual, igaorándose la» c*u»*8 que 
motivan su no ásisí-oísoia, se «oor- 
dó instruir ontra el mismo espe 
diente admiúistraílvq en Justifica
ción de dichos extremos, a fin de 
ádoptsr la resolución que proce^s^.

Habiendo llegado » noticia de 
o»ta Corpórftción. que d Auxidar 
interino de la Seocíón ¿e InWr* 
vención, don José Loma O^orio, 
con un eatiisiismú qu-d le, hoon 
S'» ha pii. sío voluatsriaroerífq al 
aervicív de )a Patios formando 
parí© de la columna qud manda »1 
frente de nuestro Ejército el gio 
-loso Ccroh*! seflor Garda EsrA 
mvz se Ri ordó manifestar « dicho 
fnni^narir*- lo altamente aabsfe 
üha que se halla está Corporación 
de su'patriotlsmo. y dirigklé por 
i lio la más antuaiasta felicitación. 

Examloado el expediente y 
acuerdo relacionados con la sus 
□enaión, poi do« me^es. de empleo 
y gue’uo deí seflor Interventor de 
P-iodos provinciales don Silverio 
Pardo García, y apareciendo d« 
?llo8 que no había motivos sufi
ciente» parti la formación del ex 
pediente y mucho menos para la 
resolución adopí’ída, se acordó 
'ibsólVBr üon todos los rronuncia 
mieutos favoralSies a dicho funcio 
aario, a quien le serán satisfechos 

[ loííhaberéa correspendiente» a los 
¡ do . meses d« suspensión, con car- 
• go a la partida correspondiente 
• consignada en el presupuesto pró- 
; vinciai, dejado Rio efecto alguno 

la no^R que s» le habí» codsignado 
■ eo KU expediente personal.

Hacsr eo'ivlsr en acta el sentí 
miento do la Corporación por la» 
v ctima» causadas con motivo del 
inoviml^ jto na cío cal patriótico i oi 
cMo para la salvación de Espafla. 

Estudiar con verdadero deteni
miento el estado económico de la 
Diputación paja acordar, desdé

uego, la cantidad con que ha del 
contribuir a la suscripción volun
tarla iniciada para laa fuerzan pa
trióticas que tomas parte e* laa 
operaciones dirigidas a la salva
ción de Espafla.

y no habiendo más asunto» de 
que traior, se levooió la eeaióa.

Lo que conforme a lo dispútalo 
en el artículo 100 del Eetotuto pro
vincial, 8t publica en este Bouma 
OpiciAt.—El Presidente, José Ma
ría Herreros de Tejada.—El Secre
torio, Benigoo Mocuo.

Gobierno General 
ORDEN

SU
Exorno. Sr.: Con esta fecha, 

por este Gobierno General del 
Esíád'o Español, en el expediente 
de pensiÓTra favor de la viuda del 
Secretario que fué del Ayunta
miento de Ventrosa, de la provin
cia de Logroflo, don Agustín Mar
tínez Simón, ee ha acordado el 
siguiente prorrateo, con arregló a 
la cuarta parte del sueldo annal 
de 2 600 pesetas

El Ayuntamiento de Herromé- 
lluri, abonará mensualmente s,oe 
pesetas. (Logroflo).

El Ayuntamiento de BuJ do abo
nará mensuaimente 4,22 pesetas. 
(Burgos).

El Ayuntamiento de Ayuelas, 
ahouBrá mensuaimente 8,08 pese
tas. (Burgos).

El Ayuntamiento de Baflos de 
Ebro, abonará mensuaimente* 
10,97 peseta». (Alava).

El Ayuntamiento de Oárdena» 
abonará mensuaimente, 11,36 pe
setas. (Logroflo).

£1 Ayuntamiento de Ventrosa 
abonará mensualmente 14,38 pese-

Este último pagará a la interesa
da la mensualidad concedida de 
62,09 pesetas, encargándose de re
caudar de los restantes la suma 
que a cada uno de ellos le corres 
ponde satisfacer.

Dios guarde a V. B. macho» 
afín».

Val adoHd, 30 de enero de 1987. 
— El Gobernador General, Lui» 
Valdéa

Exemoe. Sre». Gobernadores civi
les dé Logroflo, Burgos y Alava.

(Del » Boletín Ofieiat del JBstado».^ 
Burgos, 1 de febrero de 19S7.‘-Nú- 
mero 104).

EDICT O
361

Aprobado por eests Apuntamiento pre 
supuesto ordinario 1937 gueda expuesto 
al püblieo en la Beeretaria mueñeipaipor 
término de 16 días, finida el anal dn^ 
rante oh o plato de 16 días, a ooniar 
desde la terminaaión fia In aaepotiaión 
al públiec, podrdn intífiprmerte reales- 
maeionee ante la Detegaaión^jle Ha ’ 
eienda de esta proténeia, por loe moti
vos sefí'aládos en artteido 801 dal 
Bstatnto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de mareo de 199d.

Larriba a SO de enero de 1937,^ 
^JSt dioalde^ b^eie Morena,
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Ayuntamiento de Haro
PROVINCIA DK LCOROSO 

134
Extracto de aouerdoa recaídos 

en las seaioues celebradas por el

P. A. de 8. E.: El Secrekrio in
terino, E. Hgrtnoaiila.— V.*’ B.®: El 
Alofilde, Teodoro Tejada.

CUENTA trimestral que, en cumplimienlo de lo 
artículo 584 dd Este tu to numiclpal de 8 de wajzo de 192 y 
189 órt OevlaméUto de Hacienda tnuolclpal de 28 de agosto de al 

- r?0de eÏDepÔettorio de dichos leudos, de los operaciones
MTndresos y Pagos Verificados en la Ca|a de su cargo en e 
meet re expieaado, a sober:

PRIMERA PARTE.—de Caja _

Peseta»

Exletencla el mi-poi^r en fin deTírimesIre anterior 
I8(|teso8 ei el trimestre de esto cuenta

A.i Total de Cargo

Xie^í>ai,9ogOA xeri^OAdoe^eD Igua^ trimestre
Bxletescio en mi poder pora el trimestre que sigue

1.073*64 ;

mU^P duranfe el de'dictem 
bre d© 1936, réoaotado por cl Se . 
or«3tsrio iiiterino que suaoribe, 
en oumplimkn'o de io dispuesto ; 
por el srtîcvîn 66 de I* L^v Muni- -l 
olpal de 31 de octubre de 1935. ।

Se aprobó el q.ota de la sesión 5 
ordinaria anierior. |

Pasó al turno ordinario la peti i 
dónde lactscci» del veclco don 1

.^Cnenia por eoneeptos
♦

SALDO c)PKRACI0NK8 TdTAL (
-O' cleí trimestre realizadas te las’ opera-
' x‘ *

1 INQRES.QS '
interior por 
ipéracioaes 
'realRadas

cp este 
trimestre «

doñea reali
zadas hasta 
iste trimestre

Pesetas Ppsetfis Pesetas

' ' ai"
1.® RgnksV \ / Ÿ

''1.® A^rwehJ de bienes ComuDoles
8.* Subvenciones

192 72 
3.18045 4.121*00

192*72 
7,: orí 6

4® Servjcloa munlcipcllzados '
400‘00 1.149*25 1.849 25&-• Éy^ctuolcs y extraordinarios 

6? Arbitrios con fines ihj fiscales 
,7/ Contribuciones «epeclales

TOrechos y losas 278‘00 86‘CO 834*00
9.® Cuoias, recargos y participa lo-

249*60
1 260 00 

295*00

249'00 
8.000‘00

296*00;

ue^ cu g)bu,Los Dociopalea
10. ImpoBición municipal
11, Multas

3.760*00

12. Moccomunldades
13. Enlldaded níeaores

“ ÍÍ. Agrupaclóa forzosa Müíflcipl-) 
18. Rtsuitos 3.698‘96 56‘K 3 655 15
16. Reintegros
17. Depósitos guhernafivos •»___’J

Total de Ingresos 11.399 83 7.17 7-05 18576'88?

OASTOa
1.® Obllgaciouea g^neraleii 1 698 86 4.108*70 6.807*68^
2.® Representación municipal 216'35 216‘35í|

" Vlífilaflcia y segut^dod
1.303 28 18025

_ - í -^■*1
4® Policía urbona y rural 1.483*BQ 1

*‘’^® Recaudación 65‘00 9 Î
4.* Personal, ymalerlnl de cficlt -s 3648'9€ 163 65 3.812'55 1
7.® Salubridad e hjgjen^^
8.® Beneficencia 3 465%? 2.6/3'75 6 129’06 1

<«9.-® AsteteociSisoeled 729V 72‘9C 1458U
-9U . Instrupclóo públipo - *’ 354C 110‘4( 145 80
11. Obras públicas 31‘9( 44‘7i ;Í§‘65
21. Montes

1V7E
105 6Ê 105'65

-ó lA Po«eíUo„de intereses comunales 274 3C 286 08
14* Municipalización,de servicies
18. Mancomunidades'
16. EnUdodes menores
17. Agrupación forzosa Municipio

67‘«í
150*6 150 61 

141‘6S1¿ Inipr^Alatoa 
19; Resultas

) 73‘6f

, _____ ________ Total do Gasto5 10.326’11 8 239*9^í 18 566*18

7.177*0& pPakocinio Acoeta para su hi jal
8.25n‘69 I Jûlîa. . !

—;------T i Se concedió socorro de visje
T para trasladarse al Hospital pro- 
i'vinoiel g la vo^iína doña Aïuparo 

'"*'"***^ j^^Sáez, . ,
p.asó a estudio de la Comisión 

dé He clon di» nUa petición del Jar- 
d^,ero mu iolp^ sobre p^go dé 
quíoqnecio.

S'^ veordó por unanimidad áí^u 
lar para el ejercicio da 1937 el co 

* dévima para paro obre- 
rñ íri ’88 contribufiiones rústica y 
pecuaria, industrial y urbana.

Como resolución de upa in atan- 
>ip del vecino don Jaso Tubh, se 
acordó recabar d<?l peepSíano ds 
la casa número 2 dé Is ‘cslk de 
don José dd Campo 1« oóntinua- 
ojón do 1»8 obras denpor 
el técnico municipal.

La précèdent « cuenta esró conforma con lo que rcsulla libros 
de WDtóoaltarta de mi car|jro, y con toa documentos que sé unirán a la 
'CÓeoxr dafloftiva deÆBtc ejercicio.

Matate» Kf.31.derobre de. 1956.—EtDepoaiidrlo, CUiidio jiméQez.

■' CóhiadUrta de fondos municipales

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

„ 265
Tercera Sección de Recluta

Ignorándose el paradero de los 
mozos expresados al final de este 
aBunoio oemprendidos eo el alís- 
tsmfento do la 3.* Sección para el 
Reemplazo del Ejército del co
rriente aflo, he dispuesto citarles 
por medio del Bolitín Oficial, 

Ipara que se presenten ai acto de 
-Is rcctibc^oiOn qu© hr de tener 
dugar en la Esonola de Nifios dq 
rRodiígqez Paterna, número 33, à 
' là hora de las once de la maflan^ 

dftl día 31 del mes actual y sí- 
j guientrs hssfa el 7 de febre ro pró- 
xitpo en que se cerrará defioitivs- 
mento el alis'amienlo, a fin de que 
ae b^gan ¿us reclamaciooes que se 
estimen pertinentes a cu derecho 
por sí o por pérsona que legítima
mente lea. represénten; pues de lo 
contrario lea parará el perjuLio a 
que haya lugar con arreglo a 
Ley, advirtiéndoks qa?e este anun- 
oto sustituye a las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.® del artícu* 
lo 111 del Reglamento de 27 de 
feb^er^o de 1928 para el ReclutW-
miento y Reemplazo del Ejército, 

_________  y® 8^ ki puecTe entregar
4>ioa BoLeTiN Oficial de* kl person aim© o te como a loe oono- 

: provincia. - - - oídos.
Pasó s estudio de Ui ‘Gomi<)ió,P¡ÉÍífî, ,. , dÿoops que se.tfjtem ■ 

drFeéteios una i ps ta ocia del tra^ i
rn d i Brr.t6«l*dOTTl
Antonio Baoigsiupe sdbfe suplen |
oí. y otra da don Valentín Puras ? ^“<5 ^dsdn Carras. Esteban!
, toPaedn dirh. pUsa. íf? ZT’» ’Í

Se adhirió el Ayuntamiento «o««| r'
Lio entuaiastoo á una moción del j 0*-^ *«« Zublrl. J..

r i a«; Brillé kontafls, Félix; Gil

=• 7 i Sagaati, ááuhd.r; Sée» Moral,
i Hijo Pi^édikstó d© Eapafia el mor. v • crx - r r.Lr y «¿«ditto del R-éíkmo Movi; ;
! miento ÑsciwAt don Francisco 5 «i» “»'‘“‘=’^««^«“5 5« ^«tor. 
'S ’'o u ‘ Torre,dPaust»; Ochoo Reroí-
Pr' Qoo B^h^monae. . ....

. .i t . ' fez, Saturnino; Vicente Angulo,A propuesta-jde l® piesidencia . » »
«f oro : Fernéndes,

Séfiprobó el extracto daajcnei - 
dp8 del Mes anterior y «u publica-

»6 aooráó ociDítfir 0*'acta ©I pro
de 1« Oorpar» , 

.çiôn.poç el falldc^mie^to en el 
frente de poju.b.^-te paleando por * 

^Dies y por fn Patria df^ij^réqueté 
loéal dir CtoHiei'te OModainio. ,í 

El Ayuntsmiet ÏO acórdó ver , 
con .simpatía uha propuesta de! 
señor Qóm^z Cruzf do pera que la 
antigua tMsrcha Rea)» 8ü8 adop 
^ada Gomo S’tnno Nacional {papa 
flfo\'infer.^etando ssiel «©nUr de

Juap.
Logroño, 26 de enero de 1937. 

—E! Presidente, Vioente Ramires 
Arroyo.

«

loa auíéntioaméori esp^fiolee, 
. Por 41uino a i?atRn:íá

321
Aprobado por eeste A juntamiento el pro 
huj^uestoc^rdifiario 1937, queda expuesto 
'-d púl^Uco en la Secretaria munieipa/por

’ wíbo de IS dias, finido el enal dn-

Sao B4^foD8o ge apordó aoUqitar 
d^. Prno. »6Úor R^r'or ím Un» 
verMdad de Z-ir^goza trdaamitie^e 
a Ja autoridad que proceda el ;d©- 
aeo de ja Corporación de hfter

Exomhiada la preeedeote cuenta, así como los documentos ju^ilfica- 
IIvoS, fe«uit«-conforme con loa asientos de los libros de contabilidad de 
isK^argo ^rre^oodlenlea al cuarto t^jmestre del aflo 1936 a que la 
mismo pertenece. , . .

' Má1ni^*oz6e enero de 1937.—El,Secretorio Interventor, Lucio limé-
"tX* .4 X • lA zí 4 desaparecer ?1 nombro de. den

' ÂPtêOBACaON.—El aalérlor extracto de recaudación e inversión de i Bartolomé Oosaio del Ir ® 
fondoaride'Kcuifrrtdtrimestre de 19?6,b<v8idcA©robado .por Ia,Cpna|si0o -, ^7
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico. ; 'tiCnto ^e Segunda Eostfians» d*»

Matute, o 28 enero d» 1987.-E’ -olud-d.

''r^n^e ot' o placo de 1Ô dios, a contar 
desde la terminación de la oxpoeioión 
ai público, podrán interponerse rocla^ 
macMnes ante la ¡Delegae^lán de ^ffa 
eienda de esta provincia, por los moti- 
vos señalados en el articulo SOI eM 
Estfítuip municipal, aprobado por 
R D. de 8 de mareo de 1984.

Úruüufla,,á 51 enero de^ 1987.
Álcali, tTbsé ¿sniioi
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